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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 400 del Código Penal Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Luis Arturo González Cruz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

26 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incrementar la penalidad en el delito de encubrimiento, pasando de, prisión de tres meses a tres años y de quince 
a sesenta días multa, a prisión de cinco a quince años y de mil a cinco mil días multa. Eliminar las causales de 

excepción previstas para los ascendientes y descendientes consanguíneos o afines; el cónyuge, la concubina, el 

concubinario y parientes colaterales por consanguinidad hasta el cuarto grado, y por afinidad hasta el segundo; y  
los que estén ligados con el delincuente por amor, respeto, gratitud o estrecha amistad derivados de motivos nobles. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

  De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente).  

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
 

 
 

Artículo 400. Se aplicará prisión de tres meses a tres 
años y de quince a sesenta días multa, al que: 

 
I. a la VII. … 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
400 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
ÚNICO. Se reforma el artículo 400 del Código Penal 

Federal, para quedar como a continuación se presenta: 
 

Artículo 400. Se aplicará prisión de cinco a quince años 
y de mil a cinco mil días multa, al que: 

 
I. Con ánimo de lucro, después de la ejecución del delito 

y sin haber participado en éste, adquiera, reciba u oculte 
el producto de aquél a sabiendas de esta circunstancia. 

 
Si el que recibió la cosa en venta, prenda o bajo cualquier 

concepto, no tuvo conocimiento de la procedencia ilícita 

de aquélla, por no haber tomado las precauciones 
indispensables para asegurarse de que la persona de 

quien la recibió tenía derecho para disponer de ella, la 
pena se disminuirá hasta en una mitad; 

 
II. Preste auxilio o cooperación de cualquier especie al 

autor de un delito, con conocimiento de esta 
circunstancia, por acuerdo posterior a la ejecución del 

citado delito; 
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No se aplicará la pena prevista en este artículo en los 

casos de las fracciones III, en lo referente al ocultamiento 
del infractor, y IV, cuando se trate de:  

 

a) Los ascendientes y descendientes consanguíneos o 
afines;  

 

III. Oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de 
un delito, los efectos, objetos o instrumentos del mismo 

o impida que se averigüe; 
 

IV. Requerido por las autoridades, no dé auxilio para la 
investigación de los delitos o para la persecución de los 

delincuentes; 
 

V. No procure, por los medios lícitos que tenga a su 
alcance y sin riesgo para su persona, impedir la 

consumación de los delitos que sabe van a cometerse o 

se están cometiendo, salvo que tenga obligación de 
afrontar el riesgo, en cuyo caso se estará a lo previsto en 

este artículo o en otras normas aplicables; 
 

VI. Altere, modifique o perturbe ilícitamente el lugar, 
huellas o vestigios del hecho delictivo, y 

 
VII. Desvíe u obstaculice la investigación del hecho 

delictivo de que se trate o favorezca que el inculpado se 
sustraiga a la acción de la justicia. 
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b) El cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes 
colaterales por consanguinidad hasta el cuarto grado, y 

por afinidad hasta el segundo; y  
 

c) Los que estén ligados con el delincuente por amor, 
respeto, gratitud o estrecha amistad derivados de 

motivos nobles. 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

El juez, teniendo en cuenta la naturaleza de la acción, las 
circunstancias personales del acusado y las demás que 

señala el artículo 52, podrá imponer en los casos de 

encubrimiento a que se refieren las fracciones I, párrafo 
primero y II a IV de este artículo, en lugar de las 

sanciones señaladas, hasta las dos terceras partes de las 
que correspondería al autor del delito; debiendo hacer 

constar en la sentencia las razones en que se funda para 
aplicar la sanción que autoriza este párrafo. 

 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que 

se opongan al presente decreto. 

 

Juan Carlos Sánchez.  


